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b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico 
o temperamental, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficación de los méritos qué aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que resul
te designado, la obligación de desempañar la vacante por una 
campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos 
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanencia 
en el territorio, en la forma que determinan las disposiciones 
viegentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para 
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción, 
además, a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Director general de Promoción 
de Sahara, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

204 ORDEN de 17 de diciembre de 1974 por la que
se anuncia concurso para la provisión de una plaza 
de Juez municipal, vacante en el Servicio de Jus
ticia del Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Juzgado Municipal de El Aaiun 
(Sahara) la plaza de Juez municipal,-se anuncia su provisión 
a concurso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Jueces 
Municipales, en situación de actividad, que no hayan cumplido 
la edad de cincuenta años el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada- con los emolumentos se
guientes:

Uno.—Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corres
pondan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

Dos.—Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios.

Tres.—Los complementos e incentivos que correspondan, de 
acuerdo con la normativa vigente, para los funcionarios del 
mismo Cuerpo y categoría dependientes del Ministerio de Jus
ticia, así como los complementos establecidos con carácter es
pecial en el territorio y que sean de aplicación conforme al 
régimen imperante en éste.

Cuatro.—La Ayuda Familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara 
(Presidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección Ge
neral de Justicia, que las cursará informando sobre cada uno 
de ellos si es o no destinable.
 El plazo de presentación de instancias será el de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, 
en los que se hará constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o 
temperamental.

c) Dos fotografías tamaño carnet, y
d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por 
una camapaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho 
a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en el territorio, en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las 
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para 
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción, 
además, a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos para cubrir la mencionada va
cante, siempre que cumplan las condiciones exigidas en el pre

sente concurso, o bien declararlo desierto si lo estima con
veniente. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. -

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1974.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Director general de Promoción 
de Sahara, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

205 RESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional por la que se convocan 
pruebas selectivas restringidas para cubrir una 
plaza de la Escala de Aparejadores.

Vacante en la plantilla de la Administración Institucional de 
la Sanidad Nacional un plaza de la Escala de Aparejadores, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto-ley número «13/1972, 
de 29 de diciembre, y previa autorización de la Presiden
cia del Gobierno, según preceptúa el Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca una plaza, dotada en la plantilla presupues
taria del Organismo autónomo de la Escala de Aparejadores.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición final segunda del Decreto-ley número 13/ 
1972, de 29 de diciembre, lo dispuesto en el Reglamento Gene
ral para ingreso en la Administración Pública y las normas de 
esta Resolución.

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración centralizada o Autónóma del Estado 
o de la Administración Local. Igualmente estarán sometidas a 
las normas específicas vigentes para el Organismo.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante, el 
sistema de concurso oposición restringido, que constará de las 
siguientes fases:

Fase de oposición—Lee fase de oposición constará de dos 
ejercicios:

Ejercicio A.—Consistirá en desarrollar por escrito durante un 
período máximo de dos horas dos temas sacados a la suerte del 
programa que figura como anexo a la presente convocatoria.

Ejercicio B.—Será de carácter práctico y consistirá en reali
zar las pruebas que el Tribunal proponga, sobre funciones o 
actividades propias de la Escala.

Fase de concurso.—Los que superen los ejercicios anteriores 
pasarán a la fase de concurso, en la que se valorarán, de acuer
do con el baremo que se publica como anexo a esta convocato
ria, los servicios prestados por los aspirantes según certificacio
nes que deberán expedir los Centros en que hayan trabajado y 
que adjuntarán a sus respectivas solicitudes. Los méritos que 
aleguen los aspirantes también serán valorados, siempre y cuan
do estén recogidos en el baremo a que se ha hecho referencia y 
los justifiquen mediante las correspondientes documentaciones 
que, asimismo, deberán ser aportadas junto con la solicitud 
respectiva.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de 

setenta.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la 
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio 
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos, o estar exentas del mismo.



B. O. del E.—Núm. 5 6 enero 1975 239

f) Ser titular de un puesto clasificado para ser desempeñado 
por funcionarios de carrera del Organismo y no estar compren
dido en los párrafos 1 ó 2 de la disposición final segunda del 
Decreto-ley número 13/1972, de 29 de diciembre, habiendo pres
tado servicios ininterrumpidos en este Organismo por un pe
ríodo superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y con
tinuar prestándolos hasta la celebración de la prueba selectiva.

g) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de Deli
tos Dolosos.

h) Estar en posesión del título de Aparejador o Arquitecto 
Técnico.

i) Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección has
ta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado e).

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en la prueba selectiva de
berán rellenar el modelo aprobado por Orden de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), cuidando 
de que sean debidamente cumplimentadas todas las partes y 
datos que afecten a cada solicitante.

No habrán de unir fotografía, ni rellenar los tres espacios en 
donde se hace constar «reservado para codificación», ni en la 
vuelta de la solicitud a partir de donde dice «reservado para la 
Administración».

3.2. Las solicitudes, junto con la documentación justificante 
de los méritos alegados en su caso, serán dirigidas al ilustrísimo 
señor Director general de Sanidad.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días conta
dos a partírdel siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de este Organismo, calle Ventura Rodríguez, número 7, 
Madrid-8, o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en la prueba 
selectiva serán de 250 pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Sección 
de Tesorería de la Dirección General de Sanidad o bien por giro 
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la soli
citud el número y fecha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias el 
ilustrísimo señor Director general de Sanidad aprobará la lista 
de admitidos y excluidos, la cual será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en donde figurará el número del documen
to nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la redamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
Resoución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva, en donde se consignará 
el número del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrá interponerse re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación de dicha lista.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo 
señor Director general de Sanidad y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal estará compuesto por un Presidente, que lo 
será el ilustrísimo señor Subdirector general de Centros Sanita
rios Asistenciales o Jefe de Sección en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarios con categoría de Jefe de Sección 
o de Negociado de la Dirección General de Sanidad y un repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública, con 
sus correspondientes suplentes.

El Vocal de menos edad actuará como Secretario.
5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir. notificando a la autoridad cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
 5.4. Los concursantes podrán recusar a los miembros del 

Tribuna] cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes 
citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente, además del Presidente, titular o su
plente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA PRUEBA SELECTIVA

6.1. El programa que ha de regir los ejercicios de la oposi
ción es el que se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará 
mediante sorteo público, que se anunciará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», salvo que todos los aspirantes realicen cada 
ejercicio en la misma sesión.

6.5. El llamamiento a los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 

hora y lugar en que comenzará la prueba selectiva y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase, inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO Y EJERCICIO

7.1. Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero a 
diez puntos por cada ejercicio, siendo necesario obtener, para 
aprobar, una media aritmética de cinco puntos. La calificación 
final se obtendrá por la suma de la media de puntos alcanzada 
en cada ejercicio.

Se concreta que el Presidente del Tribunal gozará de la fa
cultad de voto de calidad.

7.2. La fase de concurso deberá valorarse con arreglo al 
baremo de méritos que se publica como anexo de esta convoca
toria.

7.3. Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringido, 
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta Resolu
ción y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTAS DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en el ejer
cicio, el Tribunal publicará relación de aspirantes aprobados 
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento. 

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado la prueba, 
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Tos aspirantes aprobados presentarán en el Registro Ge
neral de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional 
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado para la presentación de docu
mentos. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que inposibilite para el servi
cio. Este certificado será expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad de la provincia donde preste servicios el aspirante.

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el servicio social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo de treinta días señalados 
para la presentación de documentos.

e) Fotocopia del título exigido en esta convocatoria o justi
ficante de haber abonado los derechos para su expedición.

Los expresados documentos deberán ser presentados junto 
con una solicitud en la que se indique, corno mínimo, los datos 
personales del aspirante y la prueba selectiva restringida en la 
que ha tomado parte.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
de carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentaran su documentación no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
de la instancia referida en la base 3. En este caso, la autoridad 
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según 
orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia de la 
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Por la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales 
deberán ser aprobados por Orden ministerial y publicados en 
el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos, en los destinos que provisionalmente se les asignen y 
cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición de los 
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1974 —-El Director general de Sa

nidad, Federico Bravo Morate.

ANEXOS

PROGRAMA PARA APAREJADORES

1. Materiales empleados en la construcción. Pétreos. Férri
cos. Vegetales. Cerámicos. Características y condiciones de cada 
uno de ellos.

2. Materiales aglomerantes. Cales ordinarias. Cales hidráu
licas. Cementos. Yesos. Clases y categorías de cada uno.

3. Morteros y hormigones. Fábricas de ladrillo, maniposte
ría, cantería y hormigón en mesa. Tabiquerías, características 
y ejecución.

4. Estructuras y forjados. Descripción y procedimiento de 
ejecución.

5. Pavimentos. Descripción y procedimientos de ejecución.
6. Cubiertas. Descripción y procedimientos de ejecución.
7. Guarnecidos y enlucidos. Revocos. Chapados y alicatados. 

Pintura. Características y ejecución.
8. Oficios de la construcción. Saneamiento y fontanería. Car

pintería de armar y de taller. Electricidad. Cerrajería. Calefac
ción. Ascensores. Vidrieras. Decoración. Descripción e importan
cia de los oficios. Materiales empleados.

9. Medios auxiliares. Andamios. Condiciones que deben reu
nir. Clasificación de los mismos. Cimbras. Grúas. Montacargas. 
Otros medios empleados.

10. Medición y valoración de las obras. Procedimientos em
pleados. Descomposición de. precios. Certificaciones. Recepción 
de obra.

11. Legislación laboral.
12. Seguridad Social.
13. Higiene y seguridad en el trabajo.
14. Higiene de la vivienda.—Ingeniería sanitaria.—Abasteci

miento de aguas.—Evacuación de aguas residuales.—Evacuación 
de desechos.

15. Aislamiento térmico y acústico.—Ventilación, sistemas.— 
Sistemas especiales para Hospitales y Quirófanos.—Aire acondi
cionado (control de temperaturas, humedad y pureza).

16. Organización de Sanidad Nacional.—Dirección General 
de Sanidad.—Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal.—Jefaturas Provinciales de Sanidad.

17. Estatuto del Personal de los Organismos Autónomos.

206 RESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional por la que se convocan 
pruebas selectivas restringidas para cubrir tres 
plazas de la Escala de Arquitectos.

Vacantes en la plantilla de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional tres plazas de la Escala de Arquitectos, 
de conformidad con lo previsto en el Decreto-ley número 13/1972, 
de 29 de diciembre, y previa autorización de la Presidencia del 
Gobierno, según preceptúa el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las. si
guientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan tres plazas dotadas en la plantilla presu
puestaria del Organismo autónomo de la Escala de Arquitectos.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición final segunda del Decreto-ley núme
ro 13/1972, de 29 de diciembre; lo dispuesto en el Reglamento 
General para Ingreso en la Administración Pública, y las normas 
de esta Resolución. 

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza, que en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado, 
o de la Administración Local. Igualmente estarán sometidas a 
las normas específicas vigentes para el Organismo.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición restringido, que constará de las 
siguientes fases:

Fase de oposición.—La fase de oposición constará de dos 
ejercicios:

Ejercicio A.—Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte 
del programa que figura como anexo a la presente convoca
toria.

Ejercicio B.—Será de carácter práctico y consistirá en reali
zar las pruebas que el Tribunal proponga sobre funciones o ac
tividades propias de la Escala.

Fase de concurso.—Los que superen los ejercicios anteriores 
pagarán a la fase de concurso, en la que se valorarán, de acuer
do con el baremo que se publica como anexo a esta convocato
ria, los servicios prestados por los aspirantes según certificacio
nes que deberán expedir los Centros en que hayan trabajado 
y que adjuntarán a sus respectivas solicitudes. Los méritos que 
aleguen los aspirantes también serán valorados, siempre y cuan
do estén recogidos en el baremo a que se ha hecho referencia 
y lo justifiquen mediante las correspondientes documentaciones 
que, asimismo, deberán ser aportadas junto con la solicitud 
respectiva.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de Setenta
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la 
Administración Institucional o Local, ni hallarle inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos o estar exentas del mismo.

f) Ser titular de un puesto clasificado para ser desempeñado 
por funcionarios d.e carrera del Organismo y no estar compren
didos en los párrafos i ó 2 de la disposición final segunda del 
Decreto-ley número 13/1972, de 29 de diciembre, habiendo pres
tado servicios ininterrumpidos en este Organismo por un período

BAREMO DE MERITOS

Puntos

— Por cada año de servicios prestados en el Orgas
mo en plazas a la que corresponde la vacante ..... 0,50

Puntos

— Por cada año de servicios prestados en este Orga
nismo en plaza distinta a la que aspira ..................

— Por títulos o diplomas distintos de los exigidos, re-
0,25

 lacionados con la Función Pública, hasta ...................
— Por menciones honoríficas, premios, condecora

2,50

ciones, hasta .......................................................................... . 1,00


